
El Peruano 
Lima, Lunes 22 de Agosto de 1983 

MULTAN A VARIAS AGENCIAS 
DE VIAJES Y TURISMO 

RESOLUCION DIRECTORAL 
N? M1—83—1Tl|1”UR]DGST. 

L...ia, 04 de Agosto de 1983. 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto Supremo N? 027-80-ICTI|TUR- 
SF.-se estabieció la obi:gación anual de ¡as empre- 
sas de servicios turísticos de renovar su ins- 
cripción en el Registro correspondiente; 

Que por Resolución Mini 

TUR se prorrogó el plazo para efectuar ía. reno- 
vación de la inscripción en el Registro de Em- 
presas de Servicios Turísiicos correspondiente a. 
año 1983; 

Que a pesar de la prórroga concedida, la Agen- 
cia de Viajes y Turismo CORTUINSA - TCURS 
E.I.R.L. no ha cumplido con la ohligación seña- 
laca incurriendo en falta sancionable prevista poi 
ley; | 5 

Estando a lo expresado por la Dirección de Ges- 
tión- Empresarial por Informe N? 057-83-ITI|TUR 
DEST|DGE; 

En aplicación del Decreto Supremo No 024-76- 
IT'DS, Decreto Supremo N9 027-80-ICTITTUR-SE 
y Decreto Legislativo N? 170, así como Decreto Le; 
N* 23034; ; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1%.— Sancionar a la Agencia de Viajes 
y Turismo CORTUINSA TOURS E.I.R L. cor 
una multa cuyo monto asciende al doble de la su- 
ma que le correspondía pagar como derecho de 
inscripción. 

Artículo 2*%.— La . empresa citada deberá cum- 
plir con regularizar ante la Dirección General de 
Servicios Turísticos la renovación de su Registrc 
Turístico dentro del término de 15 cías de notifi- 
cada, debiendo aparejarse el comprobante de pagc 
de la multa a que se refiere el artículo primero. 

Regístres¿_a y comuníquese. 
JAVIER "RIOS” BURGA, -Director -General de Servicios Turísticos:* 

RESOLUCION DIRECTORAL' 
N* 045—83—ITI|TUR|/DGST 

Lima, 11 de Agosto de 1983:_J. 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 35% del Reglamento de Agencias de Viajes y Turismo, aprobado por Resolución Su- prema N? 060-77-IT|DS,  establecé la . obligatorie- dad de mantener vigente una fianza o garantía ban- caría o financiera, solicaria, irrevocable y de reali- zación automática como respaldo de las obliga- ciones económicas que contraigan con turistas que 

erial Ne 226-83-TTI" 

Uutilicen sus servicios y por las multas a que hu- 
biere lugar; 

Que ías Agencias de Viajes y Turismo que er 
la parte resolutiva se indican, a pesar del tiempc 
transcurrido, no han cumplido con la obligaciór 
precedentemente señalada, lo que constituye talts 
grave tipificada por el Reglamento aplicable; 

Estando a lo opinado por la Dirección de Ges- 
tión Empresarial mediante Informe Ne 067-83-ITI 
TURIDGST|DGE; 

En aplicación de los artículos 68?, inciso c) y 
69*, inciso b) del Reglamento aplicable, así comec 
Artículo Unico del Decreto Ley 23034 y Decrete 
Legislativo N? 170. 

SE RESUELVE: 

Artículo 19.— Sancionar a cada una de las Agen- cias de Viajes y Turismo de categoría Nacional que 
a continuación se señalan, con una multa de Cier Mil Soles Oro (S|. 100,000.00), bajo apercibimien- 
to de cancelación: : 

PERUVIAN EXCITING TOURS S.A., Av. Are- quipa 2885, San Isidro. y 
TOURISM SERVICE S.A., Ay. Ricardo Palmea 

990, Miraf'ores. 
; 

REGENTES TOURS S.A., Colmena 530 — of 
213, Lima. 

Artículo 29.— Las empresas sancionadas debe- rán abonar la multa en el Banco de la Nación a la cuenta del Fondo de Promoción Turística (FOP- 
TUR), remitiendo copia del comprobante de pagc a la Dirección General de Servicios Turísticos den- tro del término de 15 días de notificada con le presente Resolución. 

Artículo 3%.— El apercibimiento se hará efec- 
tivo si en el término de 15 días de notificada la pre- 
sente Resolución, no se ha cumplido con el pagc 
de la multa impuesta y con actualizar en su mon- 
to la vigencia de la fianza o garantía bancaria ó fi- 
nanciera con arreglo a Ley. S 

Artículo. 4%.— Remitir copia de la presente Re- 
solución al Banco de la Nación y al Fondo de Pro- 
moción Turística. 

Regístrese y comuníquese, 
JAVIER RIOS BURGA, . Director: General - de ... .: 

Servicios -Turísticos. CE hal E 

OTORGAN CARACTER OFICTAL 
ALIX CONGRESO NACIONAT. DE... d a 

RESOLUCION MINISTERIAL N? 514 02 -- TUR - 
Lima, 16 de agosto de 1983, 

Visto el Oficio N? 321 de 3 de agosto .. 1983, del Presidente de la Asociación Peruana de Agen- cias de Viajes y Turismo, mediante el cual solicita la oficialización del TX Con"reso Nacional de la APAVIT, a llevarse a cabo en la ciudad de Lima, entre el 27 y 30 de agosto de 1983; É En 
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Lima, Imes 22 de Agosto de 19933 
CONSIDERANDO: - 

Que, la realización del IX Congreso Nacional 
de la APAVIT cuyo lema es: “Crisis, un Reto pre- 
sente para el futuro del Turismo Nacional” posi- 
bilitará un análisis de la realidad sectorial y de hsperspectivaspamddaamñodehu&¿vídad' turística; 

Con la opinión favorable del Viceministro de 
Balud: 

SE RESUELVE: 

ARTICULO UNICO.— Otorgar carácter oficial al IX Congreso Nacional de la APAVIT, organi- zado por la Asociación Peruana de Agencias de . Viajes y Turismo — APAVIT, que se levará a cabo en la ciudad de Lima, entre los días 927 y 30 de agosto de 1983. , 

Regístrese y comuníquese, 

IVAN RIVERA FLORES, Ministro de Indus- tria, Turismo e Integración. Z 
—]]—.;—]] —J 

DECLARAN NULAS VARIAS 
' RESOLUC_IONES DIRECTORALES 

RESOLUCION VICEMINISTERIAL ; ei — N* 035-83-ITI/TUR 

+ 2 Lima, 21 de Julio de 1983. 
Visto el Recurso de Apelación presentado por el señor Gustavo Monge Guerra, en el expediente N2 000600, contra la Resolución Directoral Ne 013—83— DT-DD..ITI—ICA del 29 < Abril de 1983. 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Resolución Directoral Ne 005— 83—DD—ITI—DT de fecha 07 de Marzo de 1983, la Dirección Departamental de Tca dispone el desa- lojo del Tecurrente, quien ocupa la habitación N* 11 del establecimiento de 
Castilla, ubicado en el Jr. Ayacueho Ne 317, Ica, por incumplimiento del contrato de - Que, con fecha lédelnmd:183,elrecu— rrente presenta recurso de reconsideración contra la RD N¡ 005——83——DD—ITI—DT, el mismo que fue…tn£undndgpºr3. D. N? 013-83— IY!'—DD—ITI—ICA; 

-- Que, el Art. 94 del 
mientos de Hospedaje aprobado por Decreto Su- premo N* 006—73—1C/DS del 29 de Marzo de 1973, modificado por Decreto Supremo N- 028—80—ICTI A TUR-SE del 18 de Jumio de 1980 dispone que cuan— 

_Óue,h…….mha-lh - - tración comunica al isi 

Par.— 18182 

DD—ITI _DT, que dispone la rescisión del referido C 
Que, asímismo, la Dirección Departamental TTI de Ica, carece de facultad para. ordenar el desalojo 

de la habitación Ne 11, ocupada por el recurrente, 
toda vez que el párrafo segundo; del artículo 94s 
del Reglamento citado, sólo le autoriza a resolver 
los conflictos derivados de la rescisión del contra— 
to de hospedaje, requeriéndose si fuera necesario, el apoyo de la fuerza pública; 

Que, en razón a lo expuesto, la Resolución Di- rectoral N> 005—83—DD. PET_ DT antes referida, es mula ipso jure, por haberse prescindido de las normas esenciales del procedimiento y de la fox'r_na prevista por la Ley al no haberse cursado previa- mente la comunicación señalada en el artículo 94* del Reglamento de Establecimientos de Hospedaje; 
De conformidad con lo dispuesto por los artícu— los 45”, inciso €), 462 y 47* dal Reglamento de Nor- mas Generales de Procedimientos Administrativos, que fuera aprobada por Decreto Supremo N? 006— SC del 11 de Noviembre de 1967; y, ¡ En aplicación del artículo 122 del Decreto Su- premo N* 034—81—ITI/DM del 18 de Diciembre de 1981 y artículo 372 del Decreto Legislativo Ne 217 del 12 de Junio de 1981; 

SE RESUELVE: 

Artículo . — Declarar nula” la Resomción Di- rectoral No 005—83—DD—ITI—DT de fecha 07 de Marzo de 1983 expedida por Ta Dirección Departa= mental TTI de Ica, por las razones exnra-tas en la parte considerativa de la presente Resolución, 

Artículo 2*. — Remitase todo lo actuado, a la Dirección Departamental TTT de Ica, a efectos de que reinicie el trámite que corresponda, a partir del estado anterior a la nulidad declarada. 
Artículo 3%, — Tranecribir la presente Resolución a las autoridades Políticas y Municinidades del Departamento de Ica, para los fines del ca<”. 

Regístrese y Comuníquese, 

HECTOR GADEA RUBIO, Viceministro de Tu- rismo, 
- 

—]—C;———[]— — 

RESOLUCION VI…STERXAL 
N* 038-83-ITI/TUR 

Lima, 25 de Julio de 1983, 
CONSIDERANDO: 

Que, por Resolución.Directoral Ne DE-379-82 del 26 de Noviembre de 1982, se instauró proceso admi-— nistratiyo al ex-trabajador o] Augusto Flores Abarca, por Supuestas irresularida— des efectuadas durante el de sus funcio— nes como Ingeniero Residente en la Obra Carretera 
Que, por Resolución Directoral N? DE—021—83 ;=n 01 de Marzo de 1983, la


